
 

CONVOCATORIA 
 

EL Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 59 de la Ley Orgánica 

Reformatoria a la Ley Orgánica Del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, en el Art. 320 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, se convoca a las personas 

interesadas, para que presenten su oferta para el 

“Arrendamiento de bienes inmuebles a fin de 

garantizar habitabilidad de 350 servidores 

policiales, dentro del cantón Machala”. 

 

La oferta se recibirá el día 15 de diciembre de 2025, 

hasta las 15H:00 de acuerdo al cronograma del 

Procedimiento Especial, código ARBI-GADMM-2025-

01, constante en el Portal 

www.compraspublicas.gob.ec en la Dirección de 

Procuraduría Sindica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Machala, ubicada en las 

calles 9 de mayo y 25 de junio, cuarto piso alto. 

 

 

 

Ing. Darío Macas Salvatierra 

ALCALDE DE MACHALA 
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